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POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE SEMVRA VECONSA Y TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES PARA PROVEEDORES 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de datos, Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y cualquier disposición legal 
conexa que fuere aplicable (en adelante, “Ley Aplicable”), el responsable del presente banco de 
datos en el que se almacenarán los datos personales de los proveedores (en adelante, “Titulares” 
o “Proveedores” y “Potenciales Proveedores”) es SEMVRA-VECONSA S.A., (en adelante, 
“SEMVRA VECONSA”) con base en las disposiciones de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales (”LOPDP”). 
 
La Política de Privacidad de Datos Personales (en adelante, la “Política”) describe la información 
que SEMVRA VECONSA trata de sus Proveedores y detalla las prácticas relacionadas con la 
información recopilada durante la duración de la relación comercial y/o contractual de los servicios 
prestados por el Proveedor.  

Contacto del Oficial de Cumplimiento de Protección de Datos Personales de SEMVRA VECONSA: 

Correo: protecciondedatospersonales@semvra.com 
Dirección: Km. 24,5 Vía a Daule  
 
Consentimiento explícito:  
  
El Titular, con la aceptación de esta Política, expresamente otorga su consentimiento libre, 
expreso, previo, informado e inequívoco para que SEMVRA VECONSA, quien es el gestor de la 
base de datos, utilice y realice el tratamiento de sus datos personales en los términos de la 
normativa ecuatoriana y esta Política.  
 
Con su consentimiento, el Titular autoriza a SEMVRA VECONSA a recopilar, acceder, registrar, 
organizar, conservar, elaborar, modificar, extraer, consultar, utilizar, bloquear, y transferir a nivel 
nacional e internacional, comunicar, modificar, suprimir y tratar sus datos personales.    
  
Asimismo, el Titular declara que, por medio de la presente Política, es informado de forma previa y 
detallada sobre los tipos de tratamiento, finalidades, tiempo de conservación y medidas de 
protección implementadas por SEMVRA VECONSA en los bancos de datos personales, así como 
las consecuencias de la entrega de su información personal.  
   
La privacidad de la información del Titular es muy importante para SEMVRA VECONSA. Por esto, 
toma las precauciones y recaudos necesarios para resguardar su información, utilizando los 
mecanismos de seguridad informática de protección de la información completos y eficaces.   
 
PRIMERA: OBJETO 
1.1​Esta política regula la gestión de datos personales relacionados con los Proveedores de 

SEMVRA VECONSA con el objetivo de:  
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i.​ Garantizar que sus datos personales sean tratados y protegidos adecuadamente.  
ii.​ Fortalecer la confianza entre SEMVRA VECONSA y sus proveedores;  
iii.​ Mejorar la eficiencia en el tratamiento de datos personales;  
iv.​ Optimizar los procesos que involucren datos personales; y,  
v.​ Asegurar que los Proveedores de SEMVRA VECONSA realizan un manejo adecuado de 

los datos personales a los que tengan acceso.  
 
SEGUNDA: PRINCIPIOS Y DEFINICIONES DE LA INFORMACIÓN PERSONAL 
2.1​El tratamiento de datos personales de los Proveedores de SEMVRA VECONSA debe 

realizarse con apego a los principios establecidos en la Ley, especialmente los siguientes:  
 

●​ Juridicidad;  
●​ Finalidad;  
●​ Pertinencia y minimización de datos personales;  
●​ Calidad y exactitud;  
●​ Conservación;  
●​ Confidencialidad; y,  
●​ Responsabilidad activa y demostrada.  

 
La presente Política se sujetará a las siguientes definiciones:   
 

-​ Proveedor: Persona vinculada a SEMVRA VECONSA, sea a través de un contrato de 
naturaleza mercantil, o un contrato de prestación de servicios de naturaleza civil.  

-​ Consentimiento: Manifestación de la voluntad, libre, específica, informada e inequívoca, 
por el que el titular de los datos personales autoriza al responsable del tratamiento de los 
datos personales a tratar los mismos.   

-​ Datos personales: Aquellos por los que una persona puede identificarse directa o 
indirectamente. Por ejemplo, nombres, número de identidad, correo electrónico, número 
telefónico, datos biométricos, información sobre estado de salud, entre otros.    

-​ Encargado del tratamiento de datos personales: Persona natural o jurídica encargada 
de tratar los datos personales a nombre y por cuenta del responsable de tratamiento de 
datos personales.    

-​ Responsable del tratamiento de los datos personales: Quien decide sobre la finalidad y 
el tratamiento de los datos personales.    

-​ Titular: Persona natural cuyos datos son objeto de tratamiento.   
-​ Transferencia o Comunicación: Manifestación, divulgación, entrega, transmisión, difusión 

o cualquier otra forma de revelación de datos personales realizada a una persona distinta 
al titular, responsable, encargado o delegado de tratamiento de datos personales.   

-​ Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales, tales como recopilación, obtención, registro, organización, utilización, custodia, 
comunicación o transferencia, modificación, destrucción y, en general, cualquier forma de 
uso de datos personales.   
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-​ Datos relativos a la salud: datos personales relativos a la salud física o mental de una 
persona, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen información 
sobre su estado de salud.  

-​ Datos sensibles: Datos relativos a: etnia, identidad de género, identidad cultural, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición migratoria, orientación sexual, salud, 
datos biométricos, datos genéticos y aquellos cuyo tratamiento indebido pueda dar origen 
a discriminación, atenten o puedan atentar contra los derechos y libertades fundamentales. 

 
TERCERA: DATOS PERSONALES TRATADOS   
3.1​Para realizar actividades de elaboración de producto alimenticios, SEMVRA VECONSA recaba 

y trata Datos Personales de Proveedores, de quienes adquiere productos y/o servicios 
diversos. SEMVRA VECONSA accede a esta información con base en su calidad de 
contratante, condición adquirida a raíz de la relación comercial, mercantil o de servicios 
suscrito con el Proveedor. 
  

3.2​En dicha calidad, SEMVRA VECONSA podrá tratar los siguientes Datos Personales de sus 
Potenciales Proveedores o Proveedores:  

  
i.​ Datos de identificación como: nombre completo, estado civil, cédula, firma, lugar y fecha de 

nacimiento, edad, nombres de familiares.    
ii.​ Datos de terceros como: información de cónyuges, socios aliados comerciales.  
iii.​ Datos de Contacto como: provincia, ciudad, sector, calles del domicilio, número de teléfono 

domicilio, dirección de e-mail, número de teléfono móvil y cédula.  
iv.​ Datos de circunstancias sociales como: características de alojamiento/vivienda, 

propiedades o posesiones y aficiones   
v.​ Datos de facturación, conforme lo determine la normativa ecuatoriana.  

vi.​ Datos bancarios como: número de cuenta y certificados bancarios.   
vii.​ Datos de empleo como: profesión, puesto, área o departamento, domicilio, teléfono y 

correo de trabajo, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, historial académico, historial de desempeño en la compañía, entre otros.  

viii.​ Datos de orden académico y profesional como: formación/titulaciones, historial de 
estudiante, experiencia profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales, 
certificaciones profesionales, licencia de conducción. 

ix.​ Datos sensibles en la medida que cumplan las finalidades determinadas en esta Política.  
x.​ Datos económicos, financieros y de seguros como: ingresos y rentas, inversiones y bienes 

patrimoniales, créditos, préstamos y avales, datos bancarios. 
xi.​ Otros datos de bienes como: número de vehículo particular, entre otra información que 

identifique.  
 

3.3​SEMVRA VECONSA podrá confirmar y validar los Datos Personales suministrada acudiendo a 
entidades públicas y/o compañías especializadas, para lo con cuenta con la autorización del 
Titular de los datos mediante la aceptación de la siguiente Política. La información que 
SEMVRA VECONSA obtenga de estas entidades será tratada en forma confidencial y 
reservada y para los únicos fines descritos en esta Política.  
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3.4​SEMVRA VECONSA tratará los Datos Personales con la mayor rigurosidad posible y no 

compartirá ni transferirá dicha información con ningún tercer proveedor con quien no tenga un 
suscrito un contrato que garantice que cumple con las medidas de seguridad adecuadas para 
proteger los datos personales, así como las demás disposiciones según la Ley Aplicable. 
SEMVRA VECONSA no consiente y rechaza cualquier actividad y tratamiento que viole los 
derechos de los Titulares y terceros. 

 
3.5​SEMVRA VECONSA tratará los datos de categorías especiales a los que pudiere tener acceso 

con la mayor rigurosidad posible y no compartirá ni transferirá dicha información con ningún 
tercer fuera de las gestiones habituales de su actividad ni tampoco tratará dicha información 
para fines no contemplados ni especificados en esta Política. SEMVRA VECONSA no 
consiente y rechaza cualquier actividad y tratamiento que viole los derechos de los Titulares.   

 
CUARTA: CANALES DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN PERSONAL  
4.1​La recopilación de datos se llevará a cabo mediante los canales de contacto habilitados para 

Proveedores, ya sean estos físicos o digitales ('Canales de Contacto'). Estos canales estarán 
sujetos a los lineamientos establecidos en la presente Política.   
 

4.2​Canales Físicos. SEMVRA VECONSA podrá proporcionar, entre otros, los siguientes canales 
físicos para gestionar registros y atenciones de diversa índole a los Proveedores: formularios 
en las oficinas principales ubicadas en la página web de Semvra: www.semvra.com   

 
4.3​Canales Digitales. SEMVRA VECONSA podrá proporcionar, entre otros, los siguientes canales 

físicos para gestionar registros y atenciones de diversa índole a los Proveedores: redes 
sociales, correos electrónicos, página web, formularios web, aplicaciones y WhatsApp. 
SEMVRA VECONSA pone en conocimiento de los usuarios que, además de los canales 
señalados, las instalaciones, oficinas, fábricas y otros espacios de propiedad de SEMVRA 
VECONSA podrán contar con cámaras de videovigilancia que recopila imágenes y 
características físicas de los usuarios que ingresan y salen de dichos espacios.    

 
4.4​Además de lo mencionado, el usuario podrá proporcionar sus datos personales mediante los 

canales de atención y contacto facilitados por GRUPO VILASECA y para otros propósitos 
específicos establecidos por esta entidad. SEMVRA VECONSA no será responsable de los 
tratamientos que se realicen por parte de GRUPO VILASECA a través de sus canales propios, 
ni de la atención al ejercicio de los derechos del Titular sobre dicha información.  

 
QUINTA: USO Y FINALIDAD DE LA INFORMACIÓN PERSONAL  
5.1​SEMVRA VECONSA en estricto cumplimiento de las disposiciones de la LOPDP con respecto 

a la licitud y legitimidad sobre el tratamiento de datos personales, así como de las finalidades 
de tratamiento pone en conocimiento del Titular los siguientes propósitos del uso de sus Datos 
Personales:  
 

i.​ Cumplir con obligaciones legales;  
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ii.​ Gestionar los procesos de facturación, cartera, cobranza y pagos por los servicios 
prestados;  

iii.​ Realizar procesos de conocimiento del proveedor para control de riesgos, incluyendo, pero 
sin limitarse, a procesos de debida diligencia periódica y revisión de antecedentes e 
inclusión en listas vinculantes, extraída de bases de datos públicas y privadas;  

iv.​ Desarrollar servicios complementarios que faciliten las gestiones de los proveedores;  
v.​ Utilizar la información para requerimientos de autoridades de control y jurisdiccionales en 

la medida en la que sean solicitados por estos;  
vi.​ Alimentar la base de datos e historial de cada uno de los Titulares;  
vii.​ Gestionar beneficios y otros servicios para los proveedores;  
viii.​ Obtener información de crédito, incluidos burós de crédito, información de riesgos 

crediticios relacionada con el endeudamiento del proveedor y capacidad de pago;  
ix.​ Utilizar la información para requerimientos de procesos de auditoria internos y externos en 

la medida en la que sean solicitados;  
x.​ Como parte del Grupo Vilaseca (en adelante “Grupo”), SEMVRA VECONSA podrá enviar 

información de sus proveedores a otras compañías del Grupo; y,  
xi.​ Transmitir y entregar datos personales a otros terceros que ostenten la calidad de 

encargados, burós de crédito y/o central de riesgos, y otros proveedores, así como 
entidades filiales o relacionadas de SEMVRA VECONSA.  

 
5.2​SEMVRA VECONSA recoge los Datos Personales de sus Proveedores únicamente desde 

fuentes permitidas por la Ley, así como al amparo de bases legitimadoras según la Ley 
Aplicable. Para aquellos tratamientos que requieran del consentimiento del titular, SEMVRA 
VECONSA implementa diversos mecanismos para contar con dicha autorización de forma 
expresa por parte de los Titulares de los Datos Personales.  
 

5.3​Para las finalidades descritas, SEMVRA VECONSA podrá compartir o transferir los Datos 
Personales de los proveedores con terceros, quienes actuarán en calidad de encargados de 
los Datos Personales, quienes estarán prohibidos de emplear dicha información con fines 
publicitarios, promocionales u otras actividades de explotación propia no relacionadas con las 
finalidades instruidas por SEMVRA VECONSA.  

 
5.4​Además de las referidas finalidades, SEMVRA VECONSA podrá realizar aquellos tratamientos 

que sean compatibles con los fines de su recogida inicial, respetando en particular, las 
expectativas razonables del Titular basadas en su relación con quien haga las veces de 
Responsable y demás disposiciones según el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales.   

 
5.5​En ese sentido, el Proveedor declara que conoce y se le ha informado acerca de las 

finalidades del tratamiento de sus Datos Personales anteriormente descritas, y que SEMVRA 
VECONSA cuenta con su debido consentimiento explícito, libre, específico, informado e 
inequívoco para dichas finalidades. 
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5.6​Para las finalidades descritas, SEMVRA VECONSA podrá compartir o transferir los datos 

personales del Proveedor con ciertas compañías aliadas, quienes actuarán en calidad de 
responsables y encargados de los Datos Personales, en la medida en la que decidan sobre la 
finalidad de la información. La Información Personal, sólo podrá ser utilizada por estos para los 
fines previstos en esta Política, y en cumplimiento de obligaciones legales y contractuales 
mantenidas con SEMVRA VECONSA.  

 
5.7​En caso en el que Titular no acepte alguno(s) de los tratamientos de Datos Personales, esto 

no afectará a los demás. Sin perjuicio de lo anterior, SEMVRA VECONSA podrá denegar dicha 
negativa cuando el tratamiento sea necesario para cumplir una obligación legal o contractual, y 
siempre que esta acción no atente con los derechos fundamentales y libertades individuales 
de los titulares de Datos Personales.  

 
SEXTA: CONSERVACIÓN  
6.1​SEMVRA VECONSA declara que la información será almacenada, durante el tiempo que dure 

la relación mercantil o civil, más aquél que resulte necesario para el cumplimiento de 
obligaciones legales o debido al interés legítimo de SEMVRA VECONSA, para el cual utilizará 
los datos que sean estrictamente necesarios por un máximo de 10 años. Trascurrido dicho 
plazo, SEMVRA VECONSA procederá a bloquear los datos y únicamente serán conservados 
como archivo histórico de la compañía conforme las disposiciones legales aplicables.  
 

6.2​En el caso Potenciales Proveedores que han provisto a SEMVRA VECONSA de sus datos 
personales para consideración en procesos de calificación, su información será almacenada 
por un período de 5 años, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior. 

 
SÉPTIMA: TRANSFERENCIAS A TERCEROS 
7.1​Cuando las Direcciones y colaboradores de SEMVRA VECONSA requieran comunicar Datos 

Personales a un tercero proveedor, socio empresarial, compañía vinculada u otro tercero para 
cumplir con las finalidades previstas en la recogida de los Datos Personales, se asegurará de 
que este proporcione el mismo nivel de protección de datos que SEMVRA VECONSA por 
contrato u otro instrumento. 
 

7.2​En algunos casos, estos terceros serán quienes recojan información directamente del Titular 
(por ejemplo, si se le solicita que realicen encuestas o estudios). En tales casos, podrá recibir 
una notificación acerca de la participación de un tercero en tales actividades, y quedará a 
discreción del Titular toda la información que quiera brindarle y los usos adicionales que los 
terceros decidan hacer. En caso de que el Titular le facilite por propia iniciativa información 
adicional a dichos terceros directamente, éstos usarán dicha información conforme a sus 
propias políticas de privacidad. 

 
OCTAVA: TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES 
8.1​Como parte del GRUPO VILASECA, SEMVRA VECONSA puede enviar información de sus 

Proveedores a otros países en donde opere compañías del GRUPO VILASECA, para lo cual 
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SEMVRA VECONSA observará estrictamente las disposiciones y requisitos legales y 
reglamentarios para la transferencia internacional de datos personales. 

 
NOVENA: EJERCICIO DE DERECHOS 
9.1​El Titular podrá ejercer los derechos de acceder a sus Datos Personales contenidos en la base 

de datos, archivos digitales, repositorios o cualquier otro soporte, que están en posesión de 
SEMVRA VECONSA. Además, podrá conocer las características de su tratamiento y finalidad; 
podrá rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos; podrá solicitar que sean eliminados, 
incluyendo su dirección de email, así como a oponerse al tratamiento de estos y a ser 
informado de las cesiones y/o transferencias nacionales o internacionales llevadas a cabo, 
todo ello de conformidad a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 

9.2​En relación con el tratamiento de sus datos personales el Proveedor podrá accionar los 
siguientes derechos:  

 
a.​ Derecho de acceso a los datos personales contenidos en bases/bancos/ficheros de 

SEMVRA VECONSA, así como de GRUPO VILASECA. 
b.​ Derecho de rectificación y actualización de los datos que puedan ser incorrectos o 

incompletos.  
c.​ Derecho de eliminación conforme sea aplicable según la LOPDP u otra normativa 

prevista para dicho efecto.  
d.​ Derecho de oposición sobre uno o varios tratamientos determinados en esta 

Política conforme sea aplicable según la LOPDP u otra normativa prevista para 
dicho efecto.  

e.​ Derecho de suspensión sobre uno o varios tratamientos determinados en esta 
Política conforme sea aplicable según la LOPDP u otra normativa prevista para 
dicho efecto. 

f.​ Derecho de portabilidad, el mismo que ejercer el titular para recibir su información 
en un formato compatible, actualizado, estructurado, común, inter-operable y de 
lectura mecánica, preservando sus características.  

g.​ Derecho a no ser objeto de decisiones basadas única o parcialmente en 
valoraciones automatizadas s incluida la elaboración de perfiles, que produzcan 
efectos jurídicos en él o que atenten contra sus derechos y libertades 
fundamentales.   

 
9.3​A fin de ejercer los derechos antes mencionados, el Titular deberá formular una solicitud, 

mediante la presentación del formulario de solicitud disponible en la página web, y 
presentándolo ante la Dirección de Talento y Cultura o enviándolo al correo electrónico 
protecciondedatospersonales@semvra.com. SEMVRA VECONSA atenderá los requerimientos 
dentro del plazo de quince (15) días para dar una respuesta al Titular.  

 
9.4​El Titular garantiza y declara que, en cualquier caso, sobre la veracidad, exactitud, vigencia y 

autenticidad de la Información Personal facilitada, y se compromete a mantenerla debidamente 
actualizada. Es obligación del Proveedor actualizar la información que ha remitido inicialmente 
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a SEMVRA VECONSA durante el proceso de calificación y compra de insumos de SEMVRA 
VECONSA.   

 
9.5​SEMVRA VECONSA se regirá a lo dispuesto en la Ley Aplicable en relación con la excepción 

a los derechos de rectificación, actualización, eliminación, oposición, anulación y portabilidad 
de la información personal de los Titulares. 

 
DÉCIMA: REVOCATORIA DEL CONSENTIMIENTO 
10.1​ Los Proveedores podrán revocar en cualquier momento su consentimiento para el 

tratamiento de ciertos Datos Personales, así como para ciertos fines específicos. No obstante, 
SEMVRA VECONSA estará legitimada para cualquier tratamiento de Datos Personales que 
sea necesario debido al cumplimiento de sus obligaciones de orden comercial y/o contractual, 
así como del cumplimiento de obligaciones legales.  

 
DÉCIMA PRIMERA: ACCESO DE LOS DATOS PERSONALES 
11.1​SEMVRA VECONSA al pertenecer y ser miembro de GRUPO VILASECA, se sujeta los 

principios de eficiencia y transparencia, así como a las Normas Corporativas Vinculantes que 
se deriven de este GRUPO para la protección de datos. SEMVRA VECONSA podrá compartir 
información personal de sus Proveedores para procesos de auditoría, supervisión, 
contratación y otras que tengan por finalidad integrar y facilitar los procesos internos con otros 
Miembros de GRUPO VILASECA.  
 

11.2​Dichas transferencias de datos nacionales e internacionales estarán amparadas por las 
Normas Corporativas Vinculantes de GRUPO VILASECA u otros instrumentos que se 
desarrollen para el efecto. Mediante la presente Política, el Proveedor conoce y consiente que 
se podrán realizar dichos tratamientos.  

 
11.3​SEMVRA VECONSA también podrá compartir los datos personales con terceros cuando 

exista un fundamento jurídico para realizar dicho tratamiento, y con la finalidad exclusiva de 
ejercer sus obligaciones en materia de derecho laboral y de seguridad social, así como 
promover beneficios específicos para el personal que labora en sus instalaciones.  

 
DÉCIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN PERSONAL 
12.1​ Una vez registrado en la base de datos de SEMVRA VECONSA, este no venderá, 

intercambiará, alquilará o compartirá la Información Personal del proveedor excepto en las 
formas establecidas en esta Política. Sin perjuicio de ello, el Titular consciente en forma 
expresa que SEMVRA VECONSA transfiera total o parcialmente la Información Personal a 
cualquiera de las sociedades controladas, controlantes y/o vinculadas con SEMVRA 
VECONSA, a cualquier título y en el momento, forma y condiciones que estime pertinente, 
excluyendo lo determinado para los Datos de Bancarios o de Crédito. 
 

12.2​ Se entenderá como Información Confidencial toda información comercial sensible, cartera 
de clientes y/o proveedores, cualquier información de carácter personal, cualquier dato, 
reporte, estudio, material, interpretación, pronóstico y diagnóstico, cualquier información 
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relacionada a infraestructura, diseño de equipos, servidores y archivos, que sea entregada por 
SEMVRA VECONSA y recibida por el Proveedor en la prestación de los servicios.  

 
12.3​ Mediante la presente Política el Proveedor se obliga de manera expresa a guardar 

absoluta confidencialidad respecto de la información, secretos, datos y documentos a los que 
tengan acceso, observando en todo momento el cumplimiento del deber de confidencialidad y 
reserva de la información según corresponda. El proveedor se obliga a no revelar a terceras 
personas, la Información Confidencial que reciban o conozcan en ejecución o con ocasión de 
la relación comercial con SEMVRA VECONSA y, en consecuencia, se obligan a protegerla 
para evitar su divulgación, ejerciendo el mismo grado de control que utilizarían para proteger 
la Información Confidencial de su propiedad. 

 
12.4​ El Proveedor que ha tenido acceso a información de propiedad de SEMVRA VECONSA o 

de GRUPO VILASECA, o de sus clientes, proveedores, usuarios y nómina, reconoce que la 
divulgación de dicha información podría ser perjudicial para los intereses de SEMVRA 
VECONSA o los titulares de esta, y que su divulgación podría generar vulneración o 
menoscabo en materia de protección de datos personales y derechos constitucionales, 
además de que, podrá ser responsable por ello, por lo que, se abstendrá de divulgarla. 

 
12.5​ El Proveedor tiene la obligación de proteger la Información Confidencial contra accesos no 

autorizados y usos indebidos de la Información Confidencial contenida en las bases de datos 
y demás sistemas de almacenamiento de SEMVRA VECONSA. 

 
12.6​ Las obligaciones descritas en la presente Política se hacen extensivas a todo el personal 

propio o subcontratado por el Proveedor y a cualquier persona que tenga una vinculación 
contractual con este y pueda acceder a la información que se produzca con motivo de la 
ejecución de la relación comercial. El Proveedor declara y garantiza que el tratamiento de 
Datos Personales de terceras personas lo realizará con la mayor diligencia posible y que 
cuidará en todo momento el carácter de reserva, confidencialidad y en algunos casos de 
secreto profesional que recae sobre dicha información. 
 

12.7​ Durante y después de la relación mercantil, comercial o civil entre las Partes, el Proveedor 
no divulgará, reproducirá, ni se apropiará de ninguna información confidencial y reservada, 
para su uso o explotación propia, o el uso de terceros, salvo que los titulares y/o beneficiarios 
hayan autorizado expresamente por escrito y cuente con la indicación de SEMVRA 
VECONSA. 

 
DÉCIMA TERCERA: SEGURIDAD Y ALMACENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PERSONAL 
13.1​ SEMVRA VECONSA está obligada a cumplir con toda la normativa aplicable en materia de 

medidas de seguridad aplicables a los datos personales. Para esto, SEMVRA VECONSA 
utilizará los estándares de la industria entre materia de protección de la confidencialidad de su 
Información Personal, incluyendo, en otras medidas, cortafuegos (“firewalls”) y Secure Socket 
Layers (“SSL”), incluyendo otras herramientas de ciberseguridad. SEMVRA VECONSA 
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considera la Información Personal del Proveedor como un activo que debe ser protegido de 
cualquier pérdida o acceso no autorizado. A tal fin, SEMVRA VECONSA emplea diversas 
técnicas de seguridad para proteger tales datos de accesos no autorizados, tanto internos 
como desde fuera de SEMVRA VECONSA. Sin perjuicio de lo expuesto, considerando que 
internet es un sistema abierto, de acceso público, SEMVRA VECONSA no puede garantizar 
que terceros no autorizados no puedan eventualmente superar las medidas de seguridad y 
utilizar la Información Personal en forma indebida. 
 

13.2​ La Información Personal de Titular será almacenada en la base de datos de SEMVRA 
VECONSA, la misma que se encuentra en un archivo de datos personales. El archivo o 
soporte de datos personales de los proveedores de los datos de SEMVRA VECONSA reside 
en los servidores del proveedor de servicios de almacenamiento. 

 
DÉCIMA CUARTA: VULNERACIONES DE SEGURIDAD 
14.1​ Cualquier persona que tenga conocimiento de una violación de seguridad de datos que 

involucre o afecte la confidencialidad, integridad y disponibilidad datos personales de un 
Proveedor, proveedor o cliente de SEMVRA VECONSA deberá informarlo a la Dirección de 
Talento y Cultura y a la dirección de correo electrónico 
protecciondedatospersonales@semvra.com. 

 
DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES 
15.1​ El Proveedor o persona vinculada a SEMVRA VECONSA que inobserve lo dispuesto en la 

presente política estará sujeta a medidas disciplinarias, que pueden incluir, pero no limitarse, 
a la desvinculación de la compañía; lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
administrativas o penales del caso. 

 
DÉCIMA SEXTA: CAMBIOS A LA POLÍTICA 
16.1​ Todo cambio o modificación a la presente Política podrá hacerse en cualquier momento 

directamente por SEMVRA VECONSA, quien lo dará a conocer a los Proveedores 
oportunamente a través del correo a protecciondedatospersonales@semvra.com. El acceso 
y/o uso continuado de los canales en que se recogen y tratan datos personales, después de 
dicha publicación y/o modificaciones a las Políticas, constituye el consentimiento del 
Proveedor a vincularse por las condiciones y sus modificaciones, con las salvedades antes 
señaladas en materia de tratamiento de datos personales. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

●​ Política de Protección de Datos Personales Usuarios. 
●​ Política de Datos Personales Colaboradores y Contratistas. 

 
DÉCIMA OCTAVA: Aprobaciones 

 Las excepciones no contempladas en este documento deberán ser aprobadas por el 
Gerente   General. 
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